
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 26-2003-00782 

 

Se le reconoce personería al Dr. MARTÍN CAMILO PORTELA PERDOMO 

para actuar en calidad de apoderado del INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

-IDU- en los términos y para los efectos del poder allegado. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 08 DE JULIO DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 062 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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PILAR  JIMENEZ ARDILA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 050 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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